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RESOLUCIÓN No. 02-961 

(Bucaramanga, 29 de agosto de 2022) 

Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones, para el empleo Nivel Directivo 
Jefe de Oficina de Infraestructura y profesional universitario grado 06 de planta de 

empleos de las Unidades Tecnológicas de Santander 

EL RECTOR DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No. 02-489 del 07 de mayo de 2019, se modificó el Manual 
Especifico de Funciones, competencias laborales y requisitos de la Planta de personal de 
las Unidades Tecnológicas de Santander. 

Que el Consejo Directivo en sesión celebrada el 23 de agosto de 2022, otorgó facultades 
al Rector para llevar a cabo la implementación y ejecución de la modificación de la planta 
de personal de las Unidades Tecnológicas de Santander, para lo cual se expidió acuerdo 
directivo No 01-019, de la misma fecha. 

Que mediante resoluciones No 02-958 y No 02-959 del 29 de agosto de 2022, se modificó 
la Planta de empleos de la institución consistente en la creación de dos (2) empleos 
profesionales universitario, nivel profesional, grado 06, libre nombramiento y remoción, y la 
modificación a grado 11 del empleo jefe de oficina, nivel directivo, código 006, Oficina de 
Infraestructura, libre nombramiento y remoción, de la Planta de empleos del despacho del 
Rector. 

Que es competencia del Rector de la Institución "Expedir los manuales de funciones, 
requisitos y los de procedimientos administrativos" 

Que, de acuerdo a lo anterior, se hace necesario modificar el Manual Específico de 
Funciones de la de la institución. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Manual Especifico de Competencias Laborales y 
requisitos de la Planta de empleos de las Unidades Tecnológicas de Santander, fijado por 
la Resolución No 02-428 del 07 de mayo de 2019, ampliando en número de cargos la ficha 
del empleo Nivel Profesional, Código 219, grado 06, empleo de Libre Nombramiento y 
remoción de la Planta de empleos del Despacho del Rector, la cual quedara así: 
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4. Normas vigentes en los procesos de contratación de obras civiles y consultorías.
5. Estructura administrativa de la entidad.
6. Manuales de procesos y procedimientos administrativos de la entidad y del sector de infraestructura.
7. Modelo lntearado de Planeación v Gestión - MIPG.

VI. COMPETENCIAS COMPORT AMENT ALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Visión Estratégica

• Aprendizaje Continuo • Liderazgo Efectivo
• Orientación a Resultados • Planeación
• Orientación al usuario y al ciudadano • Toma de decisiones
• Compromiso con la Organización • Gestión del Desarrollo de las
• Trabajo en Equipo Personas
• Adaptación al Cambio • Pensamiento Sistemático

• Resolución de Conflictos
VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Núcleo Básico del Conocimiento-NBC-: Título 
profesional en Ingeniería Civil y afines, Arquitectura y 
afines. 

Título de Postgrado en la Modalidad de 
Treinta y seis (36) meses de experiencia 

Especialización. 
profesional. 

Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reqlamentados por la Lev. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir del primero (1) de septiembre 
de 2022 y modifica parcialmente lo establecido en la resolución No.02-489 del 07 de mayo 
de 2019, dejando sin efecto cualquier disposición que le sea contraria. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expedida en Bucaramanga, a los veintinueve (29) día del mes de agosto de 2022. 

' 

Proyectó: Sonnia Yaneth Garcia Benilez I Directora Administrativa e Talento Humano�� ' 
e,"a.. 

Apoyó: Edgar Pachón Arcin;egas / Secret,tío General 
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